
8662 4 luníO 191iJ

Primero.-Dar nueva l€URCcHm ai ap:lrtado tt:
fe 9141, en los ¡;.iguientes terminos'

(<'Epígrafe 9141.

b) Ventf1 al iJm maY;)l 'li- ,:(,j<l ,~'ls.':i~ (k -Y'_';';,Ü'_

Cuota de.

En Madrid y BOHe1orn
En poblaciones de mas de :~Otl.OOü ha.bitanf,€t:
En las de más ae l00.00Q a :300.000 habitante'.,
En las de má3 de 40,0{]0 a 100,000 habitantes
En las de rnas de 30,000;) 4tlOOO habitllnt-e",

Segundo-cFC'.l':l lHodiflPO.('Il)n f'Ütru,f¡ ,'-q '/I?;)T ",}
ro de 197]

j<?-l ep1.gra-

H.HJJjfltJ

'E~OO(J

:1l)OO{i

3(lOOO
'IJOno",)

-
de !~d ¡HlS11¡O.'<. il.derlltL'; d.' l¡i cuota 4Lh~ le,'. (:ijITe"'T.lúfH:'a paga

n'.Ji ¡.ina de patentt dt.' :nmo PP~€ta.~~

L,v" servIcios <Jf' :!,':i.t'Ríp pi'Ü1quenll, ~1!:J,lóü di;: belleztt
2tcétera< que [\f' presten en esto., f!stahiecimíentof! hoteleros.
l-'xclusil,nmentf" a su.'; cl!enteR. pagarán -el !':O por 100 de la.<;-:
{'ünw..< que correspondan f:! diC'llu ¡;-e-l'y!clo

.JI No devengartm CHota pUl f'stlc' f'pjgrah~ los servicio,:,
qtlf' :C;f' presten en estos establecimientos que no tengan simul
tánf'tunente m'tts de dos huéspedes

ú,;Jem{¡,"'. L1 ""to:' P.'pip'rRf~' le "(11; 1.1 ... Hj:J!tc.ac1ón las norma.'>
(';,g,

:,'.\{>!':l.llhJo -1",,:·'1 m.-¡{jif\c9cj;)n dHtar;, Hl ~'lgm eI¡ 1 de ,Juliü
,J... }~70

Lo que digu a 1/ ¡ pata ;'U cono('imif'lllu " ~ú:'etlJ_'

Dios guarde ft. \i 1, muchos sitOS
Madrid, 29 de mayo de 1970-f' D, d Sut¿ecl'et:n;o .i('''-é

Maria Salnz de Vicuüa

Ilmo. Sr Director general de lmpue.:'tcs DiY€CHF

(IRDEh' /le 2~ ti¿- mallo de Uf/U pUf fu l/11f.~ se da
11,'11':'1)0. redac¡;ió1l al epígrafe 1851 de fas Tarita':
Ue Licenda F't5cQI del impuesto h¡dustTi(lt

En consideración II b propuesta elevada 1>01 1& Junta Su·
perlor Consultiva {le- ia J ,iceneia Fiscal del Impuesto Indw3
tria} de 12 Uf' mas,) (ji" !9'?O e:te Mínisterio '.'-e ha fR"ryj<:io
dispoIler~

Primero.-Dar Elu'YZi n~dacClótl :ed '.'pi¡;>T'31r- l!:'>!, ,'c> i,-,~

guiente8 término,";:

roEpigrafe 1851.-Servic1os de llosteleria eH noteles. hotele~,-

apartamientos hostale,s moteles pensíone8, 'fondas ('9,sR':),JE'
huésped~,.

j u qUe t.ijgú a V T í-'alB. I'ill 'colli...drníerJtú l' ."f€<:tos
[)IOf\ guarde a V 1. muchos afIO"
Madrid, 29 de mayo (je 1970~-}-' O rO.! Buoseereta-rio Jo.:::e

MflJ:,a 8ainz de Vicuña

uRDF:N de :!!i di' mOyd uei970 'PUf la que se aa
fl'{i~1Al redacción a la Nota del epígrafe 1421 de
tarifas ¡JI' Licencia ('·¡"'col del impuesto Industrial

1<;\, ,'unsid-eraclón a lfl. PlúpUf',',t,a .. Ievad.a pu¡- ]rol. J IlULa Su
p('riur Congultiva de la UCt'l1da IitS·Cíl·1 del impuesto Industria;
de J2 de mayo de 1970, est-e Minist.erio se ha servido disponer

D:w nueva redacción a la Nota del epígrafe 1421 de las Tari
fa.:'> df-! la Licencia }<-'i'C:cai de-l Impuesto Industrial. en los ~:i

Buiente~ t~rmlno.<;

1.'" Las cuotas lijadas para lo.~ est-abll2'l,,:imiento.'\ hoteleros
se reducirán al 50 por 100, cuando no dispongan de ser1/ki;)
de comedor, a excepción de las casas de huéspedes, que Sf'

recogen concretamente en el apartado c) de este epígrafe.
2.a Cuando por Jos establecimientos hoteleros comprendidOE

en este epígrafe se presten servicios de alimentación fueni.

1). Hoteles de a!J.('0 .:'''·trellai< i,',Ui.'G "~.f;¡-e-lh;.

¡<gran lujO)}.
Cuota de claSE'-

?l Hoteles de cuatro estrellas
Cuota de clase ..... ,. ...

~-n Hoteles y motel~ de tre,,\ f".<¡-tri"llas-
Cuota de clase » ... " ... " •.

4) Hoteles y moteles de dos estrella."
Cuota de clase _".. . _ "'

E.) Hoteles y motele~ de un!t ffltn-.Ua
Cuota de Cla,*,

b> Ell hostales y pensione~\.

1) HostaJe.<;.v pensionen di.' tres e,.s:t,rel1a ';
Cuota de clase _,. ..

2) Hostales y pensioneR de dos estrellas
('l.lota de clase ......

:H Hostales y pensione':> de una estrella<
Cuota dI" clase

el En fondas y casaR de- huésp-ede<~'

Cuota de clase

d) En hore1efV-ilpartamiento"l'

J) De cuatro estrfLl1aK
Cuota de clase <.'-"

2) De tres estrellas
Cuota de clase

3) De dos estrellas
Cuota de clase .,.

4) De una estrella
Cuota de cla-se

NOTAS

4

11 "'

I gl compuru del pf'scauo que puooa. ser industrializado
'it' referirá al peso bruto. o sea Hntf.>'4 (j;-> eKperimentar op€-rn.
,júE <j manipulación alguna

1" 1,0-"\ industriales matriculaoLlo:o di \,:] número 2) de este
t:'pigrafe vendrán o.bligadoo a pre-sentat, durante el mes de enero
de <:,-ada afio declaración complementaria expreslva del exceso
t'l! kilogramo,e; de pescado industrializados durante el afio ante
nor, .<¡obre los figurados en los documentos cobratorios. la cual
~'ó!o c~llrtirá efecto en el año n. qllf' se refiere

:t·· La salazón del pescado que he de ser dedicado a la fa
bHcución de conservas envasadas sin sufrir esterilización, está
ex(mta dIO' t.ributación por el epígrafe 1422, cuando tanto la sala
¡,on como las restantes operacione·,'; hasta obtener el producto
final se realicen en la misma fábrica. sIendo preciso justificar la
cantidad de salazón que de la totfl.! proouceión se destine a po.s~

f-el'Íol' tr:Jt·9mlen!n})

[" Ulit' cúmumco a V L par:l su eOllocimíento y efectos
Uio-s guar-de a V. L muchcw, flÜO~

Madrid, 29 De mayo de df' 1970 --F D. pt Sub"e-cr-etario. Jo...."-é
Mr...ru S9íllZ ,jp Vicuña

üme. '31 On'E-{'tür general de Impuestos Direct-ü',

1) NDEN de 2fi de mayü de 1970 por la que se da
/lIlPva redacción a las Notas del apartado b) del
~piqrafe 3122 de las Tarifa'5J de la Licencia Fiscal
del Impuesto Industrial

)1 11 trí,<;iJno ;~f>ilor

En consideración a la propuestf;l, elevada por la J lll1ta SUpé~

rim' Consultiva de la LicenMa Fiscal del Impuesto Industria!
,:j ... P <1f' rqgyo (le 1970. este Minl~terio se ha. sf'l'vido disponer

Pl'imf'w.--Dar nueva r-edaeción';i las Notas del. apartado b)
del epígrafe 1122

\EpigrafE 3122-bl


